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Luego que los ex comandantes generales del Ejército y la Fuerza Aérea Peruana, José Graham y Orlando Denegri, respectivamente, reiteraran sus denuncias ante la Comisión de Defensa del Congreso contra el ministro de Defensa, Roberto Chiabra, por las supuestas irregularidades en los últimos ascensos a generales; han surgido cuestionamientos hacia algunos miembros de la mencionada comisión.

“Cabe preguntarse por qué la Comisión de Defensa se presta como caja de resonancia para abordar tres meses después este tema” , señala Ana María Tamayo experta en temas de Defensa del Instituto de Defensa Legal. Tamayo añadió que a su juicio hay un aprovechamiento político de la denuncia, pero aceptó que esta tiene algún sustento.

En respuesta, el Congresista Luis González Posada, afirmó que “las normas constitucionales, legales y reglamentarios que rigen a los institutos castrenses tienen que ser respetado, esto no es hacer política y no es tardío”. El congresista aprista añadió que el receso parlamentario y la visita del ministro Kuchinski, postergaron la concurrencia de los generales a quienes se les había citada ni bien hicieron la denuncia por primera vez.

Asimismo, la Dra Ana María Tamayo señaló que “la Comisión de Defensa es sensible a la opinión pública y a los mensajes políticos que ambos mandos militares puedan tener, en este caso se habla de la vulneración de las reglas para los ascensos, pero también hay que señalar que estos oficiales han firmado sendos comunicados en los cuales se señala que militares involucrados en delitos contra los derechos humanos están recibiendo represarías legales por parte de algunos jueces y fiscales”

Por su parte González Posada señala que “es un grave error hacer estas mescolanzas que más bien si tienen un sentido político y que de aceptarlas se estaría aceptando que sí hay una presión para que no se cautele el resguardo a la constitución y al Estado de Derecho, no hay que confundir temas que tienen planos diferentes”.

El próximo miércoles 6 de abril la Comisión de Defensa citará al ministro Chiabra para que haga los descargos correspondientes. A partir de ello se podría formar una comisión fiscalizadora, hacer una denuncia constitucional por violación a la carta magna, o en todo caso la interpelación.


